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Señor Empresario: 

Antes de que usted comience a trabajar queremos hacerle una aclara· 
ción . 

En esto Cartilla vienen DOS temas del bloque de ADMINISTRACION DE 
PERSONAL. 

1. Cómo pagar o los trabajadores según su trabajo. 

2. Cómo hacer liquidaciones y pago de prestaciones. 

No se preocupe, tómese su tiempo . Cada temo está pensado para que 
usted lo estudie y lo aplique en la solución de los problemas de su em­
presa. 

Los temas van agrupados en una Cartilla paro obviar problemas de 
distribución. ¿;.··-.o;-._ 

( . ' 

. V• :<; 

Cada vez que usted termine un tema, puede enviar(,,_~ sú tutor el traba-
jo respectivo, os1 recibirá lo orientación necesario (:en .formo oportun~ y 

1 ... ·~ • podrá continuar con el tema siguiente. ' ~. '· 
'· 





SENA FAAD 

ADMINISTRACION 
DE PEQUEfilAS 
EMPRESAS 

TEMA 1: 

Cómo pagar a 
los traba¡adores 

según su traba¡o 

AREA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 

s 





INDICE 

Cómo pagar a los traba¡adores según su trabajo 

Elementos que componen el solario 

Concepto de solario 

Elementos que no hocen porte del solario 

Modalidades de solario 

Salario mín imo legal 

Jornada ordinario de trabajo 

Trabajo diurno y nocturno 

Trabajo extra o suplementario 

Descanso y trabajo dominical y festivo 

Prohibiciones relacionados con los pagos 

Evaluación 

7 

9 

l l 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

21 

23 





Conozcamos los elementos que componen el salario 

Necesito que 
luis trobo je el domingo, 

¿cuánto tendré que 
pogorle? 

Anoche trobo¡omos 
hoste los 

10 p.m ¿tendré 
que pagar extras? 

Pedro dice que 
el almuerzo que le doy 
hoce porte del solario, 

¿será verdad? 

Cómo, ¿qué le tengo 
que pogor también 

el transporte? 

NO ES TAN SIMPLE EL CONCEPTO DE SALARIO. 
CON LA PRESENTE CARTILLA PODRA DESPEJAR 

SUS DUDAS SOBRE ESTE TEMA. 
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Manuel puede dormir 
aquí en el negocio 

Juan tiene que terminar el 
trabajo el domingo 

María, José y Mario 
almorzarán en la empresa 
todos los días 

Para entregar mañana el 

pedido, tenemos que trabajar 
esta noche 

Los muchachos viven lejos, 
habrá que darles para el 
transporte 

"Tengo que mantener lista lo 
plato poro pagar lo primo legal". 
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Alojo miento 

Dominicales 
y festivos 

Alimentación 

Horas extras 

Subsidio de transporte 
($ 820 mensuales para 1983) 

Prima legal 



Entonces: ¿ todo lo 
onlerior tombién 

es solorio? 

Sí señor, porque SALARIO no es 

solamente el pago f ijo u 

ordinario que usted 
da en dinero o los trabajadores, sino 

también todo aquello que implique 
retribución de sus servicios, yo seo 
en dinero o en especie. 

PARA LA LIQUIDACION DE PRESTACIONES SOCIALES, 
NO OLVIDE TENER EN CUENºíA TODOS ESTOS ELEMENTOS. 

Pero, ¿y como pago el salario? 
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ALGUNOS ELEMENTOS NO HACEN PARTE 
DEL SALARIO 

'--- --. ,_ __ __,,/ 
V 

Herramientas 
de trabajo 

Medio de transporte dado 
po r el patrono 

Regalos · Gratificaciones 

ESTOS ELEMENTOS NO SE TIENEN EN CUENTA 
PARA LA LIQUIDACION DE PRESTACIONES SOCIALES 
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Modalidades de salario 

¿Qué formas de salario 
pueda establecer en 

mi empresa? 

11
0 tonto lo hora" 

1 , So ario 
"a tanto el d10

11 ~ 
,, or tiem o 

"a tonto lo semana P p 
" t t 

1 
,, trabajado 

Usted puede 
utilizar cualquiera de 

estos formas, 

a ano e mes 

"$ 40.oo por cada corte" 
"$ 50.oo por cada par 

montado" 
" 10% por cada par 

vendido" 

~Sala rio a 
-f destajo 

EL SALARIO POR DIAS SE LLAMA JORNAL Y DEBE 
PAGARSE CADA SEMANA 

EL SALARIO POR MAS DE UN DIA SE LLAMA SUELDO 
Y DEBE PAGARSE MAXIMO CADA MES 
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Salario mínimo legal 

íHolo! ¿que ser6 
eso de 

SALARIO MINIMO? 

Es lo mínimo cantidad de dinero pagado 
al trabajador por sus servicios y 

aprobado por el gobierno. 
Actualmente es $ 9.261.oo mensua les ( 1983). 
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Jornada ordinario de trabajo 

i Qué problema 
con Jvliónl no quiere 

trobojor sino 48 horos semanales. 
¿Soró JUSTO? 

Lo ü establecido por lo Ley es de 8 horas diarias, 
o 48 semana les, distribuidas de lunes a sábado. Esto es la jornada 
ordinaria. 

Lo empresa puede distribuir las 48 horas en 5 días para dar libre 
el sábado o trabajar medio sábado . 

Si no se trabajo el tiempo COMPLETO el so lario será Ff<OPORCIONAL 
al t iempo rR A l 

Paro los menores de 16 años la jornada máximo es de 6 horas 

diarias ó 36 semanales. 
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Trabajo diurno y nocturno 

En qué c:ons1ste el 
hororio diurno y el 

no<:turno. 

El trabajo que se realice de 6 de 
lo moñona o 6 de lo tarde, se 
denomina DIURNO. 

/ 
~ 

El trobojo que se realice de 6 de la 
tarde a 6 de la mañana, se denomina 
NOCTURNO. 

TENGA EN CUENTA LA DIFERENCIA ENTRE TRABAJO 
DIURNO Y NOCTURNO EN El MOMENTO DE PAGAR 

A LOS TRABAJADORES, PARA EVITAR PROBLEMAS LABORALES 
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Remuneración del trabajo extra o suplementario 

Según lo Ley, lo 
debe pogor de lo 
siguiente manero' 

25% 

EL TDABA'O cv,..~ · -·11ptJn 

El trabajo realizado fuero de lo jornada 
ordinario y en horas diurnos debe ser 
pago do con un recargo del 25 % sobre 
el valor del trabajo diurno ordinario. 

El trabajo realizado fuero de lo 
jornada ordinario y en horas 

750/o nocturnos debe ser pagado con un 

35% 

recargo del 75% sobre el valor del 
trabajo diurno ordinario. 

EL TRAS'\ 10 ('Dl)1""1'\P10 l'Jf"'lrTL1RNO 

Basado en que el cuerpo humano 
necesito reparar sus fuerzas y que 
por naturaleza el descanso tiende a 
ser nocturno, todo trabajo realizado 
regularmente en horas nocturnos, 
tiene un recargo del 35% sobre el 
valor de lo jornada diurna ordinario . 

t~ ·~ ~· 
., ' .. (· 
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~ Clase 
Valor del 

~ 
trabajo ordinario $ 

Horario 

Diurno 100 

Nocturno 100 + 35 = 135 

Resumiendo lo 
visto en lo pógono 

onteríor y 
suponiendo que lo 
hora de trobojo 

ordinorio se pogo 
o S 100, tendremos 

lo siguiente: 

Valor del trabajo 
extra $ 

100 + 25 = 125 

100 + 75 = 175 

ESTOS ASPECTOS SON TAN IMPORTANTES, QUE SI USTED 
REQUIERE AYUDA, PUEDE SOLICITARLA Al ASESOR 

DEL SENA O A SU TUTOR 
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Descanso domit n; 1 y t: jvo 

¿Qué es el 
desco nso dominico! 

y festivo? 

El descanso 
domtnicol 
y festivo 

es: 

- Uno obligación especial y concreto del 
patrono con sus trabajadores. 

- Un cese de todo actividad laboral. 

-Tiene uno duración mmimo de 24 horas. 

- Debe ser pagado con un valor igual ol de 
lo jornada ordinario de trabajo . 

- En todo sueldo se entiende comprendido e l 
pago del descanso en los días que es 
legalmente obligatorio. 

-El trabajador o jornal recibirá su solario 
sin recargo en las fechas señalados como 
descanso obligatorio remunerado . 

- Tienen derecho los trabajadores que no faltan 
o su trabajo . 

- También tienen derecho quienes faltan o su 
trabajo por justo causo o por culpo del 
patrono. 
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Trabajo en dominicales y festivos 

• • MARZO 

- Cuando es trabajo habitual 
º" ..f1as de descanso. 

7 

Si el trabajador laboro en días de 
descanso en forma permanente, será 
remunerado con un recargo del 100°/o 
sobre el solario ordinario y tiene 
derecho o un dio de descanso 
compensatorio remunerado. 

S1 necesito que los 
trobojodores 

trobo¡en en dominicoles 
y festivos, ¿cómo les 

puedo pogor? 

Se pueden presentor 
dos situociones, que son: 

- Cuando es trabajo ocasional 
en d1as de descanso. 

Quien trabaja ocasionalmente 
en días de descanso 
obligatorio remunerado, 
tiene derecho o un descanso 
compensatorio remunerado o uno 
retribución en dinero . 

'ECUERDE: EL TRABAJO EN DIA DE DES( OUI AfORI 
SE PAGA DOBLE, SIN PERJUICIO DEL DERECHO A RECIBIR 

C MCION DEL DESCANSO. 
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No está permitido: 

Retener 

Deducir ~ Ninguno sumo de dinero. 
Compensar 

El solario sólo es embargable 
en lo quinto porte de lo que 
excedo al solario mínimo lega l. 

Sin autorización escrito del trobojodor 
o por orden judicial. 

Aunque hayo autorización escrito no puede 
hacerse retención del solario, cuando afecte 
el solario mínimo legal. 
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Mi experiencia 

Ahora es necesario saber si están claros todos los aspectos de esta Car· 
tilla 

1. lea cada situación y escriba al frente una cruz, si usted la incluye o 
no dentro del salario. 

Está incluido en el salario: 

a ) ';1Qué bueno! ya compré una 
bicicleta paro hacer repartos". 

b) "Juan trabajó el domingo y 
tengo que pagarle su dominical". 

c) "Ya le di a Mario su plata para 
el transporte". 

d) "Ya tengo listos los cheques paro 
pagar lo primo legal". 

23 

5¡ __ No --

5¡ __ No --

5¡ __ No __ 

Sí -- N~ 



e) "He calculado que cada almuerzo 
que doy a los muchachos vale 
$ 1 00.oo por persona". 

f) "Manuel duerme aquí, ese 

alojamiento podría costar 
$ 2 .500.oo mensuales". 

2 . Co mplete: 

o) El solario que pago por producción, se llamo 

Sí __ No __ 

No --

b) Actualmente ( 1983) el salario mínimo legal que debo pagar 

es $ 

c) lo jornada máximo de trabajo es de hora s semanales. 

d ) El trabajo extra diurno tiene un recargo de %. 

e) El trabajo extra nocturno tiene un recargo de %. 

f) El trabajo ordinario nocturno tiene un recargo de ___ 0/o. 
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3. Morque con uno X, según seo correcto o incorrecto: 

a ) "Juan le debe$ 2.000.oo o Jairo; se 
los voy o descontar de su sueldo". 

b ) "Jaime trabajó el domingo, le vc y o 
pagar el doble". 

c) "Como Luis no trabajó el martes por 
estor enfermo, le voy o decir que lo 
reemplace por el domingo". 

25 
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Ahora usted ha reolizodo un ejercicio que se diseñó poro ayudarle o 
liquidar el pago de sus trabajadores. Poro lo evaluación desprendo los 
copias de los hojas 22, 24 y 26 y envíelos o lo dirección del programo 
de Formación Abierto y o Distancio de su localidad, junto con el si­
guiente cuestionario resuelto, en el que morcará con uno X sobre SI oNO, 
según su oprecioción: 

¿El ejercicio le ayudó o resolver problemas 
de su empresa? 

¿Fue fácil hacerlo? 

¿Puede aplicarlo en situaciones o problemas 
similo res? 

¿Puede enseñarlo o otros colegcs o 
empresarios? 

¿ Necesito ocloror algunos aspectos con ayudo 
del tvtor o del asesor del SE NA? 

¿Cuáles? 

S1 No 

S1 No 

S1 _ _ No --

S1 __ No --

Si __ 
No --

Nombre del empresario--------------------­
(Escribo con letra de imprenta) 

Dcto. de ldent. -------------Código--------

Dirección--------------- Ciudad--------

Teléfono ----------------

'· 
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SENA FAAD 

ADMINISTRACION 
DE PEQUEÑAS 
EMPRESAS 

TEMA 2: 

Cómo hacer 
liquidaciones y 

pago de 
prestaciones sociales 

AREA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
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Las prestaciones sociales según la Ley 

? 
• oº o 

OQ O ( Ptdro doct que 
tengo que pogorle 

cesonho , ¿Ove ieró 
eso? 

LA LEY ESTABLECE QUE l ODO TRABAJADOR TIENE Dc~c\..nv 
A CESANTIA, VACACIONES, PRIMA DE SERVICIOS E 

INTERFSfc; SOBRE CF«;AtJTIA 

¿USTED ESTA CUMPLIENDO CON ESTAS OBLIGACIONES, 
SE~OR EMPRESARIO? CUALQUIER INCUMPLIMIENTO 

PUEDE TRAERLE PROBLEMAS SERIOS. 

ESTA CARTILLA LE INFORM "A SOBRE TODAS ESAS 
OBLIGACIONES 
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¿Qué son las prestaciones sociales? 

los prestaciones sociales 
que establece la 

ley, son 

Las PRESTACIONES SOCIALES son sumas de dinero 
que el trabajador recibe en determinado momento 

y que todo patrono debe pagarlas según lo 
establecido por lo Ley. 

~ Auxmo de cesantfo 

------- Intereses sobre cesantía 

~ Pdma de servicios 

Vacaciones 

EVITESE DOLORES DE CABEZA, i'A ANDO 
A LOS TRABAJADORES 

TODAS LAS PRESTACIONES SOCIALES 
ESTABLECIDAS POR LA LEY 

34 



Auxilio de e +ía 

Cuondo un trobojodor 
se retire, todo patrono está 

obligado o pogor 1 / 12 del solario 
por codo año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de ario. 

C.S.T Articulo 249 

¿Ové es el ouiulio de 
ce~ont10? 

iRECUERDE TODOS LOS ELEMENTOS QUE HACEN PARTE 

DEI S 
(Ver Tema 1: "Cómo pagar a los trabajadores según su trabajo'1 
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¿En qué casos no se paga el auxilio 
de cesantía? 

? • 

iNo, en estos 
cosos no hoy 

q ue pagar 
ceson110 ! 

Trabajadores de empresas únicamente 
fo miliares. 

Trabajadores que se contratan por 

ocasiones. 

Artesanos que en su empresa no ocupen 

wi•------• más de 5 personas permanentemente. 
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Bases para liquidar la cesantía 

Son los 
siguientes: 

- El último solario mensual ganado, 
si no ha variado en los 3 últimos 
meses. 

- Si ha variado el salario en los 3 
últimos meses, se toma el promedio de 
lo ganado en el último año o durante el 
tiempo trabajado, si es menor de un año. 

¿Cuáles 
son? 

LA CESANTIA SE DEBE PAGAR CUANDO EL TRABAJADOR 
SE RETIRA 

Se permite pagar parcialmente para adquirir vivienda, 
mejorarla o liberarla (hipoteca), pero se 

requiere lo autorización del Ministerio de Trabajo 
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-
Veamos lo s1gu1erte: 

Cuando se paga un salario fijo mensual y éste 
varió en los últimos 3 meses, se sumo lo ganado 
en el último año. 

EJEMPLO: 

Pedro en 1982, ganaba $ 10.000.oo mensuales, en 
enero de 1983 $ 12.000.oo. Se retiró de lo 
empresa el 31 de enero de 1983. ¿Cuál será el 
solario base paro liquidar su cesantía? 

11 meses de 1982 o $ 10.000.oo e / u 
1 mes de 1983 o 12.000.oo 

Total devengado en el último año 

$ 110.000.oo 
12.000.oo 

$ 122.000.oo 

Solario promedio = Total en el último año, dividido 
en 12 meses. 

So lario promedio = 122.000.oo-:- 12 = $ 10.166.67. 

Cuando el solario es variable, se suman los salarios 
devengados por el trabajador en los últimos 12 meses 
y este total se divide por 12 meses y el resultado es 
el salario promedio que se tomo poro liquidar la 
cesantía. 
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¿Cómo hacer una liquidación 
de cesantí 

¿Como d ebo 
liquid or lo 
cesontio? 

El salario base mensual se multiplico por el 
número de días trabajados. Este resultado se 
divide por 360 díos. 

Aqu1 tenemos 
un e1emplo 

EJEMPLO: 

Pedro devengó un sala rio mensual de $ 12.000.oo 
y trabajó 250 días. ¿Cuánto se le debe pogar por 
concepto de cesantía? 

$ 12.000.oo x 250 = 3.000.000.oo 
3.000.000.oo --;- 360 = $ 8.333.33 

AUXILIO DE CESANTIA = $ 8.333.33 
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Pérdida de la cesantía 
El trobojodor 

pierde el derecho 
o lo cesontío 

cuando el contrato 
se termino por: 

Cualquier acto delictivo contra el patrono, 
sus familiares o los directivos de la 

empresa. 

Daños materiales graves causados 

intencionalmente contra los edificios, las obras, 

la maquinaria, la materia prima, etc. 

Divulgación de secretos técnicos o comerciales, 

que causen grave perjuicio contra los intereses 

de la empresa. 

::>egun arr1cu10 7, Decreta 2351 / 65 

40 

Pero usted debe 
consignar el valor 

de lo cesont10 
en el Bco. Popular hasta 

que lo justicio decido 
el conflicto. 



Intereses sobre cesantía 

¿También tengo 
que pagar 
intereses? 

Lo ley 
dice lo siguiente: 

-Todo patrono está obligado o pogor 
o los trobojodores el 12% de intereses 
sobre el soldo de lo cesantía a 31 de 
diciembre del año an terior. 

- Los intereses deben pagarse durante e l 
mes de enero del siguiente año. 

- Los intereses sobre lo cesantía no se 
pueden acumula r. 

:il t:L TRABAJADOR SE RETIRA DURANTE EL ANO, DEBERA 

RECIBIR EL VALOR DE LOS INTERESES DE SU CESANTIA, 
LIQUIDADOS AL 1 % POR CADA MES TRABAJADO Y 

PROPORCIO A ~ENTE POR FRACCION DE MFc; 
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Cómo hacer una liquidación 
de intere >bre cesantía 

Se toma el valor de la cesantía y se multiplico 

por el número de dios trabajados. Este resultado 
se multiplico por 12. Luego este tota l se divide 
por 36.000. 

EJEMPLO: 

A Pedro que trabajó durante 250 días, le 

¿Cómo colculo los 
intereses sobre lo 

cesonlto? 

Veomosel 
s1gu1ente 
coso ... 

correspondió por cesantía un total de $ 8.333.33. 
¿Cuánto se le debe pagar por intereses sobre cesantía? 

8.333.33 X 250 = 2.083.332.50 
2.083.332.50 X 12 = 24.999.990.oo 
24.999.990.oo-: 36.000 = 694.44 

INTERESES SOBRE CESANTIA = $ 694.44 
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Prima de servicios 

; Quiénes y cuóndo 
'estón obligados o 

pogor primo de 
servicios? 

15 días de solario 
por semestre de 
trabajo, si su capita l 
es $ 200.000.oo ó más. 

Una semana de salario 
po r semestre, si su 
capital es menor de $ 200.000.oo 

l 

El Código 
Sustantivo del 
T robo jo, d ice 
lo siguiente, 

Toda empresa debe 
pagar a sus trabajadores 
permanentes. 

NO OLVIDE QUE LA PRIMA SE PAGA PARA El PRIMER 
SEMESTRE ANTES DEL 30 DE JUNIO Y PARA El SEGUNDO 

SEMESTRE ANTES DEL 20 DE DICIEMBRE 

LA PRIMA DE SERVICIOS NO FORfl• 11. 0 11. RTE DEL SALARIO 
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Quiénes tienen derecho a la prima 
de servicios y quiénes no 

Cómo es eso, 
yo no 

entiendo 

Pongo a tención 
y veró 

-Tienen derecho a prima de servicios 
todos los trabajadores de las empresas 
de carácter permanente y que hayan 
trabajado 90 días continuos o más. 

-Se debe pagar proporcionalmente al 
t iempo traba jado. 

- No tienen derecho o la primo de 
servicios los traba jado res occidentales u 
ocasionales. 

44 



Liquidación de la prima de servicios 

- Lo primo de servicios se obtiene de la 
siguiente formo : 

- Se tomo el solario base mensual y se multiplico 
por el número de días trabajados. Este 
resultado se divide por 360 días. 

lo mejor es 
ver el siguiente 

ejemplo ... 

- Arturo trabajó 120 dios en el segundo semestre 
y su sala rio mensual fue de $ 16.000.oo. ¿Cuánto 

le corresponde por primo de servicios? 

16.000 X 120 = 1 . 920.000.oo 
1.920.000.oo -:- 360 = 5.333.33 

VALOR PRIMA DE SERVICIOS = $ 5.333.33 

4 5 

o 
o 

Ast vomos bien. 
¿Pero cómo se liquidan? 



Vacaciones 

Todo patrono estó obligado o 
conceder o sus trabajadores quince 

(15) días hóbiles de vocaciones 
remunerados por codo olio de 

servicio. 
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Liquidación de vacaciones 

Tengo en cuento 
lo siguiente: 

- Durante el periodo de vacaciones el 
trabajador debe recibir el salario 
ordinario que esté devengando el día 
que comience o disfrutarlos. 

-Si es un solario variable, los vocaciones 
deben liquidarse por el promedio 
ganado durante el año anterior a lo 
fecha de vacaciones. 

- Para obtener el promedio, es necesario 
tener en cuenta: 

• El recargo pagado por trabajo 
nocturno y, 

• lo remuneración por descanso 
obligatorio. 

- Pero ... no se tiene en cuenta ni lo que 
se hoyo pagado por el trabajo realizado 
durante dios de descanso obligatorio, ni 
lo que se haya pagado por horas extras. 

Está prohibido compensar los vocaciones en dinero. 

El Ministerio de Trabajo puede autorizar uno compensación en dinero a 
mayores de 18 años, pero sólo hasta ~I 50% de los vocaciones. 

To mbién se- pueden compensar en d inero cuando el contrato termino 
sin qu ~se hayan disfrutado las correspondientes vocaciones. 
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Señor empresario, en caso de alguna duda 
acuda a: 

- lo Oficina de Trabajo. 

- El Asesor del SENA. 

- Un abogado especialista en Derecho laboral. 

LE RECOMENDAMOS TENER A LA MANO El CODIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO 

48 



M' experienr' 

Vamos a revisar lo que aprendimos con esta Cartilla: 

1. Marque con uno cruz si las afirmaciones siguientes son correctos o no. 

o) Por ley estoy obligado a pagar 
cesantía, vocaciones, prima de 
servicios, e intereses sobre los 
cesantía . 

b) lo cesantía se debe pagar cuando 
el trabajador se retiro . 

c) Felipe ganó $ 12.000.oo mensuales durante 
todo el último año, entonces su 
solario promedio es de $ 10.000.oo 

2. Ahora vamos o liquidar lo cesantía de Manuel: 

Trabajó 350 días y ganaba$ 12.500 mensuales. 

Correcto Incorrecto 

Lo cesantía que debo pagarle es$ --------

3. Complete: 

o) Tienen derecho o lo prima de vocaciones los trabajadores 
que hayan trabajado días continuos o más. 

b) Por coda año de servicio el trabajador tiene derecho o 
días hábiles para vacaciones. 

NOTA: No olvide enviar sus respuestos al SENA. 
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Ahora usted ho realizado un ejercicio que se diseñó poro ayudarle o ELA­

BORAR LIQUIDACIONES Y PAGO DE PRESTACIONES A LOS TRABAJA­
DORES. Paro lo evaluación, desprendo lo hoja No. 49 o haga fotocopias 
de ella y envíela a lo dirección del programo de Formación Abierto y 
o Distancia, de su localidad, junto con el siguiente cuestionario resuelto, 
en el que usted marcará con una X sobre SI o NO, según su apreciación: 

¿El ejercicio le ayudó a resolver 
problemas de su empresa? 

¿Fue fácil hacerlo? 

¿ Puede aplicarlo poro resolver otros 
problemas de su empresa? 

¿Puede enseñarlo o otros co legas o 

em presorios? 

¿ Necesito aclarar algunos aspectos con 
ayudo del SENA? 

¿Cuáles? 

No 

Sí No 

S1 __ No --

s, __ No __ 

No __ 

Nombre del empresorio: __________ Dcto. de ldent. - - --

(Escribo con letra de imprenta): 

Dirección: _ _______ _ Ciudad:------- Tel.: ----

so 

.. 




